
PEDIDO No. 057/19 

1 ~~ ~O _ FECHA DE SUSCRIPCIÓN : PROVEEDOR: CANAL URBANO, S.A. DE C.V. 
PLAZO ° PERIODO DE EJECOCION PARA 

HACIENDA f~ 
EtHREGA DE lOS BIENES O LA PRESTACIÓN 

DI! lOS SERVICIOS: 
11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

DIRECCiÓN: CALLE IGNACIO L. VALLARTA No. 1. PISO 3. INTERIOR 318 
A PARTIR DEL 28 DE OCTUBRE Y HASTA El 

26 DE OOVEMBREOE 20'9 
No. DE PARTIDA 

REQUISICiÓN: PRESUPUESTAl: COLONIA: TABACALERA ALCALDÍA: CUAUHTÉMOC 

R, F. C. C.P. 06030 
FRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE M8<,ICO APODERADO LEGAL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMIC ILIO AGRARISMO 227. COL ESCANDÓN. C.P. 
C. ISAAC ALFllLE SHIVER 11 600, ALCALOfA MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE 

MÉXICO. 618 36201 DE CONFORMIDAO CON LO ES1 A8LECIDC 

R.F.C. CUR1 40227DOO ESTRATIFICACiÓN: PEauE!ilA EN EL ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUFICIENCIA 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

CONDICtoNES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
PROCEDIMIENTO OE ADQUISICIÓN O 

ABIERTO O PRESUPUESTAl: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMIN ISTRAR Y VERIF ICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO 
CONTRATACIÓN: LAS OBLIGAC IONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 

ADJUDICACiÓN DIRECTA 0 GP-177-2019 PARA QUE PROCEDA El PAGO. ANEXO DOS V SU CLAUSULADO. 
ARTÍCULO 41 fRACClON I L.A,A.S.SP. NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS, PARA LA DIFUSiÓN DE LA 

1 SERVICIO $1 ,293 .093.34 S1 .293.093.34 
CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN SOCIAL PARA El EJERCICIO FISCAL 2019. DENOMINADA ·PALABRA DE PRODUCTOR" 

IMPORTE CON LETRA: (UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 271100 M.N.) , CANTIDAD QUE INCLUYE EL 
SUBTOTAL $1,293 ,093 .3~ 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 16% IVA $206,894.9: 

TOTAL $1 ,499 ,988.2¡ 

APODERADO LEGAl. TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El 

,CID I ;?7/Z~ 
~ 1, .-A2~ ,,-ry 

lit. RAMÓN ERNANO ~~N uc. H_í~R AlFRE~ CHAvE2 MAYA 
COORDINADOR GENERAL OE ANAL 15 SECTO l , P NEACIÓN ESTRATíGICA Y 

COMU CAClÓN SO l 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL V ENLACE INSTITUCIONAL Gf 
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PEDIDO No. 057/19 

Vigésima._ Constancia de Cumptimienlo.- Previa S04IC~ud de ~ EI Proveedor" y lKla vez cunplldas las obhgaClOneS establecidas en el presente nstrumento a entera sahsfacclÓn de "La Financiera", ésta por conducto tanto del Área Responsable de Admlrllstrar y 
Verificar el complifTlIento del presente Pedido como por el Titular del Área ReqUirente procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencJ8 la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de la Ley de Adquisk:IOrtes. Arrendamientos y ServiCIOS 
del Sector Pllbhco, para que se dé iniCIO a los tramites para la cancelacKm de la garantia correspondiente, 

Vigésima Primera.- Relación de Anexos.' Los servICIOs objeto del presente Pedido, se slJlfltarán a las declaraciones y clausulas del presente Pedido y. a lo estipulado en la collzaclÓn que es parte Integrante de este Pedido, mismo que a COntn.;aClÓn se desCflben 

" Anexo Uno" (Anexo Técnico). 

"Anexo Dos" (Cotizaci6n). 

Vigésima Tercera.- Supletoriedad.- " l as Partes~ convienen que en lo no eXPl"esamente prevISto en este Pedido, Sefán aplICables las dlsposlclOl'1E!s de la ley de AdqulslClOfles Arrendamientos y ServicIOS del Sector Pubhco, su Reglamento, supletorlamente el 
CódIgO Civil Federal, la ley Federal de Procedimiento Administrativo, Cóchgo Federal de Procedmlentos Civiles y demas disposlCIOOes JurídICaS que sean aplicableS. 

Vigésima Cuarta,- Jurisdicción.- Para la lf'rtefpretacJÓf'l, aplicaclÓf'l y cumplimiento del presente Pedido, asi como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se sOOleten a la JuriSdiCCIÓn de los triblnales federales competentes en la 
Ciudad de MéxICO, rem.JI1Clando al fuero que pudiera corresponderles en Virtud de cualqUier otro domicilio presente o futuro, o cualqUier otra causa, 

Vigésima Quinta,_ Procedimiento d e Conciliación.- ~Las Partes" convienen que en cualquier momento durante la vlgencl8 del presente Pedido, podran presentar ante la Secretaria de la Función PUblICa solicitud de concilración, por desavenencias denvadas del 
cumplimlenlo del objeto del presente IflstrumentO legal, de conformidad con lo eslablecido en los artículos 77, 76 Y 79 de la Ley de AdquiSICIOnes Arrendamientos y ServICIOS del Seclor PúbliCO y 126, 127, 128, 129, 130, 131 , 132 133, 134 135 Y 136 de su 
Reglamento, 
Previa lectura y debidamente enteradas ~Las Partes" del conteflldo, alcance y fuerza legal del presente Pedido, y en virlud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, lo firman y ratifICan en todas sus partes, por dt..pllCado, en la Ciudad de MéxICO, el dia l' 
de noviembre de 2019, 

Manifies1a " la Financiera" a traves de su Apoderado legal: 

Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorlzado en la Secretaría de HaCienda y Crédito PublICO, con personalrdad ¡UI'idica y patrimoniO prOPIO, de conformidad a lo dispuesto en el artículo , . de la ley Organlca de la F Ifl8flClera 

NaclOI'lal de Desarrollo AgropecuariO, Rural , Forestal y Pesquero (antes ''Ley Organica de la Flf\anclera Rurar) "la Financiera " , publicada en el DiariO OfICial de la FederaclÓ!1 el 26 de diCiembre del 2002, así COOlO los articulos 1", 3" fracción I y 45 de la ley 
Organtca de la AdministracIÓn Publica Federal. 

Que ellO de enero de 2014 fue publicado en el Diano Oficial de la Federación el''Oecreto por el qu.e se reforman , adlClOI'I8n y derogan diversas dlsposlClOI"IfIs en malena flO8OClera y se expide la Ley para regular las agn.,pacoones financieras" y en el articulo décmo 
noveno se modl1'k:ó la denominaCión de la Ley OrgánICa de la Flflanciera Rl-fal para quedar como "ley OrgánICa de la FinanCiera NaCional de Desarrollo AgropecuarIO, RUfal, Forestal y Pesquero", asímlsmo, en el artículo VigéSimo primero fraCCión VI se estabrecló 
que cuando en cualquier decreto, Código, ley, reglamento o disposlClOOes Jurídicas emilldas con anterioridad a la entrada en vigor de la ralorma, asi como todos los contratos, corwemos y demas actos jUl'idlCOS celebrados por la institucIÓn, hagan referencia a la 
FinancIera RUI'al se enteoderá que hacen referencia a la FnarlCJera N acIOnal de Desarrollo AgropecuarIO. RlJ'al. Forestal y Pesquero", 

Que cuenta con las facullades legales sufICientes para celebrar el presente Pedido, de conformidad con lo estableCido en el articulo 31 del Estatuto OrganlCo de " la Financiera" , y acredita su personalidad con eltestmOlllO de la ESCritura Publica NUmero 150.112 
libro 2,475, de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la le del Llc, Amarmo Mastachi Aguario, Nolaflo Publico nUmero 121 , de la Ciudad de México, el cual quedó Inscnto en el Registro Publico de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el numero FoliO 7· 
7-25022019-180018, de fecha 25 ele febrero de 2019, 185 cuales no le han sido modifICadas. revocadas o Imitadas en forma alglll8 hasta La fecha. 

Que el Pl"esente Pedido se adjudicó a " El Proveedor" mediante el procedimiento de AdjudICacIÓn D lI'ecta, autorIZada en la Octava SeslÓf'\ Extraordinaria del Com~é de Adq .. llsiclOnes, Arrendamientos y ServICIOs de Financiera NaclOOlIl de Desarrollo AgrOp6C\laflO 
Rural , Forestal y Pesquero, de fecha 28 de octubre de 2019, prevista en los articulos 134 de la Const itucIÓn PolítICa de los Estados Unidos MexicarlOs, 22 fracCión 11, 26 fracción 111, 26 fraCCión J. 40, 41 fracción I y 46 de La ley de AdqUISICIones, Arrendamientos y 
ServiCIOS de Sector Pubhco, 71 y 72 fraccIÓn 11 de su Reglamento. 

Que cuenta con la dlspooibilldad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derIVadas del presente Pedido. correspondientes a la partida presupuestal nUmero 36201 "DifUSión de mensajes comerCiales para promover la venia de productos o servICIOs" 
autorIZada por la DireCCión EjecutIVa ele Fln3r'\2as, mediante Sulicleocia Pres~stal bajo el folIO nUmero GP-I77-2019, ele fecha 14 de octi,.bre de 2019, 

Que señala como su domlCiho para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Agrarismo nUmero 227, Sexto Piso, Colonia EscaMón, Miguel Hidalgo, C, p , 11800, Ciudad de MéxICO, 

Oue se eoc:ventra Inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes baJo la clave FRU021226V91 . 

Que el Lic, Hector Alfredo Chávez Maya, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad ele Subdirector Corporativo de Comunicación SocIal y Enlace Institucional. depermiente de la Coordinador Genera! de Ana!isls Sectorial, PlaneaclÓn Estratégica 
y COfT1ll1lcaCIÓfl SOCial, por ser el Titular del Área Requirente y Responsable de Administrar y VeflflCBf el cumplimiento del presente II"Istrurnento ju:idlco en "La Financiera", Esta responsabilidad quedará a cargo del servidor pUblico que sustituya a la persona 
anteriormente señalada. 

EL APODERADO LEGAL 

llC. RAMÓN RNAND1Z ~U/MAN 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS ECTORIV NEACIÓN ESTRATÉGICA y COMUNICACiÓN SOCIAL 
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PEDIDO No. 057/19 

Anexo Uno 



HACIENDA 

"2019, Ai'io del Ca udillo del Sur, Elll iliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

a OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS, ESPECTACULARES 0 1 

. MOBILIARIO URBANO Y TRANSPORTE PÚBLICO PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNtCACIÓN ! 
I SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. I 

¡ b) DESCRIPCiÓN TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
Medios ¡ 

i 
I 

I 

ertura Ciudad de México, Estado de México, Guerrero e Hidalgo 
tidad 1078 impactos en Ciudad de México, Estado de México, Guerrero, 

Hidalgo. 
ato Spot 30" 

icio Pantallas con audio distribuidas en centrales de autobuses ---

. , ' .. . ' 
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autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General. de conformidad con jos 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
ara el e·ereicio fiscal 2019 

I e) CRITERIO DE EVALUACiÓN QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

SE APLICARA INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE I 
BINARIO PUNTOS Y PORCENTAJES 

A lica No aplica ________ J 

FORMA DE ADJUDICACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA 
PARTIDAS A POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 

UN SÓLO 
LICITANTE 

Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 
Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precia No aplica 

d)PLAZOS, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 

PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 yhasta el 26 de Noviembre de 201 9. 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus QI.ataformas. 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas' 

¡ TESTIGOS: I La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
I Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. se hará cargo de la verificación del serviCIO a i obtener, mediante el cumplimiento de los medios complementarios los testigos fotográficos de la colocación de las artes 
: de la campaña en espectaculares o, mobiliano urbano y transporte público, se deberá entregar en formato CD, OVO 
! y/o USB y contar con el 100 por ciento de la bitácora de transmiSión y el35 por ciento de memoria grafica (fotografias) 
! Estos deberan presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales postenores a la prestación del servicio. en las I 
i oficinas ubicadas en Calle Agransmo 22i, Piso 6. Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de , 

---1_ México. __ : 

. o)GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRÁ DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU·CASO LA EXCEPCiÓN I 
DE SU PRESENTACiÓN 
~ ____________ ~~~ __________ ~A~N~TI,C~IP~O __________ ~~~~ ___________ • ___ _ 

APLICA I NO APLICA 
I X 

• > 
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HACIENDA FND 

APLICA 
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos Servicios del Sector Pubtico, el licilanle 
que reslllte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por inslitución autorizada por el 10% del monlo lolal del instrumento 
juridico. sin incluir el impueslo al vator agregado. 

X 
Para garantIZar et adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales postenores a 
la formalización del instrumento contractual. 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA DE CRITERIO 
51 NO CUMPLIMIENTO OIVlslBLE INDIVISIBLE 

Conforme al cnterio de diviSibilidad o ",divisibilidad de las obligaciones contractuales y 

lS 
aplicación total de la garantia de cumplimiento de los con~atos sujetos a la LAASSP. para 

Aplica No aplic. 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato. se considera 

que las obligaciones contractuales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (150), NORMAS OFICtALEs, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACION ---
No aplica 

METODO DE PRUEBAS E INSTITUCION PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARA LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE 

APLICA 

No Aplica 

UNIDAD DE MEDIDA 

METODO 

No Aplica 

CANTIDADES 
DETERMINADAS 

hl VIGENCIA DE LA CONTRATACION 

NORMAS. 
UNIDAD DE MEDIDA PARA LA 

DETERMINACiÓN 
No Aplica 

A PARTIR DEL OlA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO 

DEL DE LA ADJUDICACiÓN JURíDICO 

INSTtTUCION Q~E LO 
REAlIZARA 

No Aplica 

PERIODO 

AL 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 31 de Diciembre de 2019 
2019 --

il EJERCtCIOs FISCALES QUE ABARCARÁ 

EJERCtCIO FtSCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACtÓN 
ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECtDO POR 

EL ARTICULO 25 DE LA LAASSP 
ANUAL I PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

2019 I No aplica No aplica I No aplica 



HACIENDA 2019 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

Forma: .' Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicic a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional. Titular del Area responsable de administrar 
V verificar el cumplimiento del instrumento ¡uridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTUflACtON 

RAZON SOCIAL. Financiera Nacional de Desarrollo AQropecuario, Rural, Forestal V Pesquero 
R.F.C. FRU·021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Aqrarismo 227, Col. Escandón, Miquel Hidalqo, C.P. 11800. 
El Proveedor debera cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento Juridico en la FND al correo electrónico que para tal I 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberan de cumplir con lodos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que ¡unto con el(los) Comprobante(s) Flscal(es) Digital(es) por Internet refendos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

I La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. (y\ 

I El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinle dias naturales contados a partir de la recepción el(los) I 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). ~ . 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Dlgital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del I ~ 
Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicara por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
Siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar i 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correCCiones, i ~ \ 
no se computará dentro del plazo para el pago. i .'\. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste debera reintegrar dichas canUdades al dia sigUiente a aquel en que se ; ~ " 
le solicilen y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, i ~ 

¡ Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ... ___ ..' 

1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO ! 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARA LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO 

Subdirector Corporativo de 
LIc. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 

Institucional 

RECURSOS 
~ ___ ~P~R~O~PI~OS~_~ __ ~I_~CR~RÉ~ID~IT~OSE~ERNOS 

Aplica I No aplica 

1'-, 5 • , 

I 
I 

ACTIVIDAD 

Administrar y verificar el cumplimiento del 
instrumento Juridico 

RECURSOS DE TERCEROS 
No aplica 



HACIENDA 

PORCENTAJE ('lo) 

x 

APLICA 
PORCENTAJE ('lo) 

SI NO 

X 1% 

nI PRORROGAS, 

FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 

cumplimiento de las fechas pactadas para 
la prestaci6n del servicio. sobre el valor 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicaci6n Social y 

Enlace Institucional 

PENAS DEDUCTIVAS 

FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS 

PENAS 
Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
apl icarán las deducciones al CFDI, por cada dia nalural 

LIC. Héclor Alfredo Chávez Maya 
de atraso sobre el monto total del instrumento Jurídico 

Subdirector Corporahvo de 
hasta no lener la prestación lolal de los servIcios con las 

Comun icación Social y Enlace 
caracterlsticas y calidad establecidos en el presente 

Institucional 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la oarantia de cumolimiento. 

Por caso fortU Ito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Lic. Hécto Ifr o Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 
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canal urbano 

Ciudad de México a 07 de octubre de 2019. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO. 

PRESENTE. 
Le presentamos la propuesta económica relativa a los servicios de di fusión en medios 
complementa rios en las pantall as del Canal Urbano en Centrales de Autobuses para 
Difusión de la Campaña. 

PROPUESTA ECONÓMICA 

-- -- IR: ~ -- '-do ContIdad -
(,,",,1 Uro .. nc (~nilllJrb~no S A de e v CURl4022 7000 uud.ild de Moteo ((lVOiIC~n 

"'''' 30' 
1078 

C'¡¡flilll :rnal1o (iln~llJrb~"o \ A d~ C V CURl 4{)227OQO [nado dI! M~II I(o Tolo<. _lO' 1078 

C .. n .. ll'rbolno C'¡I1¡o1 Urb;;¡no <; A dI! ( V CUfl l 40227000 GUflHIHO CtulpilN1cmao ~Ij.()~ 1078 

(.lI('I .. t tJrboJno úl1.a1 Urb.tlO S.A de ( V (UR t C022 7OQO GI.Ie(fI/rO PapaC.ayo S-pO!3O'" 1078 

(,JM] úrbal1C1 Can.al Urb.ilru, S A d~ e v W R140227DQO G~"e,o 1;l>((0 !.pol 30' 1018 

C,n"t UrboJllO Ür.! Urb.rtlo S A M (V CURl40217OQO H/dill¡o hpefl d~ RIO """ "" 101B 

ún¡1 Urb¡¡no Canat Urt!¡¡ro S A de e v CUR 1.t0127000 Hid .. lco , ... SCJOI lO'" 1075 

SU8TOTA L 

B120 

137 4J 

S 1314) 

U744 

S 11730 

Sl.293.09j ~ 
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INFORMACiÓN DEL MEDIO: 
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CONDICIONES COMERCIALES: 
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:;. Tiempos de entrega del arte, hasta 24 hrs antes en día hábil, conforme a 
las especificaciones del arte 

~ Los costos ya incluyen IVA 
:;. Forma de pago conforme a las necesidades de la dependencia 

Esperando cumplir con lo requerido, me reitero a sus órdenes, 
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